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CoNTRATO No. 18/2020

LlclrAclÓN PÚBUCA No. os/2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS No. 05/2020

HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

suMrNlsTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C' V.

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES MARTÍNEZ, de cuarenta y un años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifíco portador

de mi Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en m¡ calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉUCA

VIDAL DE NAJARRO'SAN BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director

Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el

Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante"; y LUIS ALBERTO TURCIOS R¡VERA, de cuarenta y ocho años de

edad, Estudiante, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, portador de mi

Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en mi calidad de Apoderado Administrativo con Clausula Especial

de la sociedad SUMINISTROS HOSPITALARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

puede abreviarse SUMINISTROS HOSPITAIARIOS, S. A. DE C. V., del domicilio de San Salvador,

Departamento de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

personería que acredito con la

documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por Notario delTestimonio de Escritura Pública

de Constitución de la Sociedad SUMINISTROS HOSPITALARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VAR¡ABLE, que puede abreviarse SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C. V., otorgada ante los

oficios Notariales del Licenciado Rodolfo Nicolas Tejada Noyola, celebrada a las diez horas del día

ocho de febrero del año dos miltres e inscrita en el Registro de Comercio al Número VEINTIOCHO

'@,
furi§
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República de El Salvador, C. A

CoNTRATO No. 18/2020
LtctTActÓN PúBUCA No. 05/2020

RESOLUqÓN DE RESULTADOS No. 05/2020
HOSPÍTALSAN BARTOLO

FONDOS GOES
suMlNtsTROS HOSptTAtARtos, s. A. DE C. V.

del Libro UN MIL SETECIENTOS NOVENTA, el día veinte de marzo del año dos mil tres. b) Fotocopia

Certificada por Notarío del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al pacto Social

celebrada a las nueve horas del día diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete, ante los

oficios notariales de la Licenciada Cecilia Arely Alvarado Portillo, e inscrita en el Registro de

Comercio al Número UNO del Libro TRES MIL OCHOCIENT0S TRETNTA y NUEVE, de fecha doce de

enero del año dos mil dieciocho. c) Credencial de Junta General Ordinaria de Accionistas,

celebrada el día veintiocho de junio del año dos mil diecinueve, extendida por el Secretario de la

Junta General de Accionistas, en la cual consta por acuerdo unánime la elección del Administrador

tlnico Propietario y Suplente, por el periodo de siete años, vigente a la fecha, e inscrita en el

RCgiStTO dC COMCTC¡O AI Numero CIENTO CUARENTA Y UNO, de| Libro cUATRo MIL oCHENTA Y

SEIS del Registro de Sociedades, el día dos de julio del año dos mil diecinueve. d) Fotocopia

Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder Administrativo con Clausula

Especial otorgado por SUMINISTROS HOSPlTAlARtos, soclEDAD ANONTMA DE CAPITAL

VARIABIE, que puede abreviarse SUMIN¡STROS HOSPITAIARIOS, S. A. DE C. V., otorgada ante los

oficios Notariales del Licenciado Hugo Daniel Cañas, celebrada a las catorce horas del día diez de

abril del año dos mil diecinueve e inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA y TRES

del Libro UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE, el día doce de junio del año dos mil diecinueve.

Por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este

instrumento me denominaré "la contratista", y en las cualidades antes expresadas

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato

proveniente del proceso de Licitacíón Pública No. 05/2020, denominado y que tiene por objeto

"INSUMOS MEDICOS, QUIMICOS, SOLUCTONES y MATERTALES DE OSTEOSTNTESTS pARA EL

HOSPITAL NACIONAI "ENFERMERA ANGET¡CA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO

2O2O', de conformidad a la LeyAdquisiciones y Contrataciones de la Administración pública, que

en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denomínará RELACAp, y a

las cláusulas que se detallan a continuación: ll OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a

Págha 2



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

E§TE T'OCUMENTO

FUE DISTRIBUIDO

EL DrA 0*5._J!U CoNTRATO No. 18/2020
LlclTAclÓN PtlBtlcA No. 05/2020

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 05/2020

HOSPITALSAN BAXTOLO

suMtNtSTROS HOSPITAIARIO§, S. A. DE C. V.

suministrar al Hospital, a precios firmes, '¡NSUMOS MEDICOS, QUIMICOS, SOLUCIONES Y

MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL

DE NAJARRO'SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2020", según el detalle siguiente:

REN ADJU DICATARIO CASA REPRESENTADA UNID. DE

MED.
CANTI.

PRECIO

UNITAR¡O

VATOR

TOTALNo. DESCRIPCION DEL PRODUCTO

§üMitq§iiród'roSiiffituniós;sx uE'c,y*r'

3

CODIGO: 101-00030
DESCRIPCIÓN DE[ PRODUCTO Ó SERVICIO: CIRCUITO

PARA ANESTES, U\ TtpO JACKSON REES, CApA§!.qAp s00ML.
EMPAqUE r.NptvtpUAL ESTER¡1, pESCARTABLE.

OFRECEMOS:

CIRCUITO PARA ANESTESIA TIPO JACKSON REES,

CAPACIDAD 500m1, EMPAQUE INDIVIDUAL, DESCARTABLE

PRESENTAC¡ON: UNIDAD
MARCA: VITAL SIGNS / CAREFUSION

ORIGEN: MEXICO

VENcIMIENTO: N/A

c/u 5 $zz.to s110.50

39

CODIGO: 105-00020
DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: FRASCO

HpMrFrcApqR,pE BURBUJA, PARA AD.MtNtSJRAC|ÓN pE

OXíGENO. DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

FRASCO HUMIFICADOR DE BURBUJA, PARA

ADM INISTRACIÓN DE OXÍGENO, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENC¡MIENTO: N/A

clu 225 s1,s0 5337.s0

'-\.*'
NOhe.MO

---.-\ofi-

tt"^ftJ
\§,i'..*)Z
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MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C, A

CONTRATO No. 18/2020
LtctTACtÓN PÚBUCA No. 05/2020

RESOLUOÓN DE RESULTADOS No. 0s/2020
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS 6OES

SUMINISTROS HOSPITATARIOS, S. A. DE C. V.

42

CODIGO: 105-00035

DESCR!PCIÓN DEL PRODUCTO ó SERVIC!O:

INSPIROMETRO DE INCENTIVO PARA TERAPIA

RESPI RATORIA, CAPACI DAD DE 2OOO-5OOOM L EM PAQU E

I N DIVI DUAL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

INSPIROMETRO INCENTIVO PARA TERAPIA RESPIRATORIA

coN cAPACtDAD DE 4000M1 EMPAQUE INDIVTDUAT-

DESCARTABLE

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: AIRLIFE/ CAREFUSION

ORIGEN: USA/MEXICO

VENCIMIENTO: N/A

clu 2s Sq.so s112.s0

43

CODIGO: 105-0101.0

DESCRTPCIÓN DEI. PRODUCTO ó SERV¡CIO: MASCARILLA

PARA ADMINISTRACIÓN DE O-XÍCENO CON SISTEMA

VENTURY, TAMAÑO ADULTO, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

MASCARILLA PARA ADMINISTRACIÓN DE OXÍGENO CON

SISTEMA VENTURY, TAMAÑO ADULTO, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: AIRLIFE/ CAREFUSION

ORIGEN: USA/MEXICO

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 50 s1.6s s82.s0



MINISTERIO DE SALUD
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E§T§ ÜOCUMENTO
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HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C, V.

44

CODIGO: 105-01015
DESCRIPCIéN DEL PRODUCTO Ó SERVICTO: MASCARILLA
DE REINHALACION CON RESERVORIO PARA
ApMTNTSTBAC|ON pE OXtqENq y TUBO EXTENSIqN 

pq 7
PrES. TAMAÑO ApULTO, pESCARTABLE.

OFRECEMOS:

MASCARILLA DE REINHALACION CON RESERVORIO PARA

ADMINISTRACION DE OXIGENO Y TUBO EXTENSION DE 7

PIES, TODA POSICION, TAMAÑO ADULTO, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: AIRLI FE/ CAREFUSION

ORIGEN: USA/MEXICO
VENCIMIENTO:

c/u 50 $r.zs $87.s0

47

CODIGO: 106-0006L
DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: CEPILLg

QUTRURqTCQ C.gN SOLUCtqN GLUCONATO pE

cl-oRHEXrptNA AL 4%, EMPAQUE tNptvtDUAL ESTER|L,

DESCARTAB.LE..

OFRECEMOS:

CEPILLO QUIRURGICO CON SOLUCION DIGLUCONATO DE

CLORHEXIDIN A AL4%, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL,

DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: DISPO SCRUB C

ORIGEN: ESPAÑA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOs AÑOS

c/u 4000 50.e9 S3,960,oo

54

CODIGO: 106-00130
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO ó SERVICIO:

DRENO QE PENROSE 13 mm X (30-45) cm, (L/2" X 12"-
18"), EMPAQUE TNDTVIDUAL ESTERtL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS: DRENO DE PENROSE 13 mm X (30-45) cm,
(]./2'' X 12.''-18''}, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

DESCARTAFLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 80 Sr.zs s100,00

-\-.-, 
I

NO\AB,rO
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MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No. 18/2020
LtctTACtÓN PÚBUCA No. 05/2020

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 05/2020
HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C. V.

55

CODIGO: L06-00150
DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO ó SERVICIO:

DRENO DE PENROSE 6MM X (30-45)CM, (1/4"X12" - 18")
EMPAQUE f NDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

DRENO DE PENROSE 6MM X (30-45) CM. (Ll4"X!2" - 18")
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERI L, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

c/u 60 S r.zs s7s.0o

57

CODIGO: 106-00235
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó STRVICIO:

GORRO DESCARTABLE PARA CIRUJANO.

OFRECEMOS:

GORRO PARA CIRUJANO, DESCARTABLE

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENcIM¡ENTO: N/A

c/u 3500 So.04 S14o.oo

58

CODIGO: 106-00240
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: GORRO

DESCARTABLE PARA EN FERM ERA.

OFRECEMOS:

GORRO DESCARTABLE PARA ENFERMERA COLOR CELESTE

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIM¡ENTO: N/A

clu 32000 s0.03 Ss6o.oo

PágtDa 6



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

E§TE IiOCT'MENTO

FUE DI§TRiBUIDO

EL DIA q*5. JUN J
CONTRATo No.18/2020
LlclTAclÓN PtIBLICA No. 05/2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS No. 05/2020
HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS 6OES

suMlNlsTRos HoSPITALARIOS, S. A. DE C. V.

64

CODIGO: 1,06-0041-5

DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO ó SERVICIO: SISTEMA DE

SUCCIoN CERRADO 16Fr, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL,

CON SU EQUIPO CONECTOR DE (400-500)ml. GRADUADO.

OFRECEMOS:

SISTEMA DE SUCCION CERRADO 15Fr, EMPAQUE

INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE, CON 5U EQUIPO

CONECTOR DE (400-500)ml, GRADUADO.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 20 Srs.zs Szos.oo

65

CODIGO: 106-00445
DESCR|PCTÓN DEt PRODUCTO Ó SERV!CTO: T,8AJF PARA
cIRUJANO TALLA "M", EMpAqUE tNDtvtDqAL,
DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TRAJE PARA CIRUJANO TALLA ''M," EMPAQUE

I NDIVIDUAL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: N/A

ClU 100 s2.ss Szgs.oo

66

CODIGO: 106-00450
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO:

TRA]E PARA CIRUJANO TALLA "L", EMPAQUE INDIVIDUAL,

clu 150 s2.ss 5442.s0

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TRAJE PARA CIRUJANO TALLA ''L'" EMPAQUE INDIVIDUAL,

DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA; EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: N/A

o\¿Álo<
tr^Éñq
!l:',..,,:!W

Páglna 7



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRAT0 No. 18/2020
LrctTAcrÓN PTjBUCA No. os/2020
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73

CODIGO: 106-01155

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO:

AGUJA DE PUNCION LUMBAR 25 X 3 1/2.'. EMPAQUE

INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

AGUJA DE PUNCION LUMBAR 25X3 T/2", TIPO QUINCKE,

EMPAQUE IN DIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE,

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: BD

ORIGEN: USA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 200 $r.¡s S27o.oo

91

CODIGO: 106-0401"0

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: CANULA

NASAL PARA ADMINISTRACION DE OXIGENO, TAMAÑO

CIU 500 So.zo S13o.oo

PEDIATRICO, CO.N TUBO EXTENSION DE (2 - 2.5)M,
EMPAQUE INDIVIDUAL. DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

CANULA NASAL PARA ADMINISTRACION DE OXIGENO,

TAMAÑO PEDIATRICO, CON TUBO EXTENSION DE 7 PIES,

EMPAQUE INDIVIDUAL, DESCARTABLE,

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

Págtna 8
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101

CODIGO: 106-05290
DESCR¡PCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: CATETER DE

SUCCION I NTERM ITENTE FLEXI BLE CO.N, I NTERRUPTOR

coN pUNTA REDONpA.5 FR. EMPAQUE INDIVIDUAL

ESTERIL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

CATETER DE SUCCION INTERMITENTE FLEXIBLE CON

INTERRUPTOR CON PUNTA REDONDA, 5 FR. EMPAQUE

INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 75 s0.13 Sg.zs

103

CODIGO: 106-05315
DESCRTpC¡óN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: CATE'IEL 8E

succroN r NTEFM ITENTE FLEXIpLE CON I NTERRU PTOR

coN PUNJA.REpONpA,12 FR. EMPAQUE INDIyIDUAL

ESTERIL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

CATETER DE SUCCION INTERMITENTE FLEXIBLE CON

INTERRUPTOR CON PUNTA REDONDA, 12 FR. EMPAQUE

IN DIVI DUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO:NO MENOR A DOS AÑOS

clu 50 s0.14 Sz.oo

Páglna 9
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LO4

CODIGO: 106-05320

DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO ó SERVICIO: CATETER. DE

SUCCION INTERMITENTE FLEXIBLE CON INTERRUPTOR

coN PUNTA REDONDA. 14 FR. EMPAaUE INDIVIPUAL

ESTERIL. DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

CATETER DE SUCCION INTERMITENTE FLEXIBLE CON

INTERRUPTOR CON PUNTA REDONDA, 14 FR. EMPAQUE

INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 200 So.rq S28.oo

105

CODIGO: 106-05325

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVIC¡O: CATETER DE

SUCCION I NTERMITENTE FLEXIBLE CON I NTERRU PTOR

CON PUNTA REDONDA, 16 FR. EMPAQU.E INDIVIDUAL

ESTERIL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

CATETER DE SUCCION INTERMITENTE FLEXIBLE CON

INTERRUPTOR CON PUNTA REDONDA, 16 FR. EMPAQUE

I NDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

ClU 225 s0.14 531,s0

Páglba 10
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106

CODIGO: 106-05330

DESCR¡PC¡ÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO; CATETER DE

SUCCION INTERMITENIE FLEXIBLE CON INTERRUPTOR

CON PUNTA RE"DO¡,IDA, 18 FR. EMPAQUE INDIVIDUAL

ESTERIL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

CATETER DE SUCCION INTERMITENTE FLEXIBLE CON

INTERRUPTOR CON PUNTA REDONDA, 18 FR. EMPAQUE

I N DIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 140 So.r¿ Srg.oo

110

CODIGO: 106-06010
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICTO: GUANTES
qUIRURGICOS DE LATEX N 6 U2 ESTERIL DESCABTABLE

CIU 3700 50.17 s629.oo

PAR.

OFRECEMOS:

GUANTES QUIRURGICOS DE LATEX N 6 U2 ESTERIL

DESCARTABLE PAR.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

Páglna 11
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119

CODIGO: 106-10035
DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: SONDA DE

ALIMENTACIÓN, TRANSPARENTE. CALIBRE 5 FT, LONGITUD
(35 a 45) cm. EMPAQUE INDIVIDUAL ESTER|L.

DESCARTABLE,

OFRECEMOS:

SONDA DE ALIMENTACIÓN, TRANSPARENTE, CALIBRE 5 FT,

LONGITUD (35 a 40)cm, EMPAQUE tNDIV|DUAL ESTERtT.

DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORÍGEN: CHINA

VENCIMIENTO:NO MENOR A Dos AÑoS

CIU 100 So. rz

S0.31

Srz.oo

Srz.¿o
t20

CODIGO: 106-10085
DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: SONDA
NASOGASTRICA. RADIOPACA. CALIBRE 5 FR, TIPO LEVIN,
(30-50)cM LARqO, CON ESCALA. EMPAQUE lNptvrpuAL
ESTERIL, DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

SONDA NASOGASTRICA, RADIOPACA, CALIBRE 5 FR, TIPO
LEV|N, (100-125)CM LARGO, CON ESCALA, EMPAQUE
I NDIVI DUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA
VENCIMIENTO; NO MENoR A DoS AÑoS

c/u 40

E

PáElna 12



ESTE NOCUMENTO

FUE DI§TRIBUIDCI

ELDIAOSJUNMINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CoNTRATO No.18/2020
LrcrrAclóN PÚBUCA No. osl2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS No.0s/2020
HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSP¡TATARIOS, S. A. DE C. V,

721

CODIGO: 106-L0095
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: SONDA
NASOGASTRICAiRADIOPACA, CALIBRE 8FR. TIPO LEVIN.
(100-12slcM LARGO. CON ESCALA, EMPAQUE tNptvtpUAL
ESTERIL, DESgARIABLE.

OFRECEMOS;

SONDA NASOGASTRICA, RADIOPACA, CALIBRE 8 FR, TIPO
LEV|N, (100-125)CM LARGO, CON ESCALA, EMPAQUE
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO:NO MENOR A DOS AÑoS

C/U 480 So.zs s12o.oo

L22

CODIGO: 105-10115
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: SONDA
NASOGASTRTCA, RApJOPACA. qAUBRE 16 FR.ItpO LEVIN,
(10!-125)CM LARGO, CON ESCALA, EMPAOUE INDIVIDUAL

clu 250 So.¡z Se2.so

ESTERTL, DESCABTABLL

OFRECEMOS:

SONDA NASOGASTRICA, RADIOPACA, CALIBRE 16 FR, TIPO
LEV|N, (100-125)CM LARGO, CON ESCALA, EMPAQUE
IN DIVI DUAL ESTERIL, DESCARTABLE,

PRESENTAC]ON: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO:NO MENOR A DOS AÑOS

Páglna 13



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CoNTRATO No. 18/2020
LtcrTAcrÓN PÚBUCA No. 05/2020

RESOLUC¡ÓN DE RESULTADOS NO. 05/2020
HOSPITAL SAN EARTOLO

FONDOS GOES

suMtNtsTRos HosptTALARtos, s. A. DE C. V.

L24

C0DIGO: 106-L0165

DESCRIPCIÓN DET PRODUCTO Ó SERVICIO: SONDA PARA

DRENAJE URINARIO, DE LATEX, CON BALON 5-15CC.2V

CON VALVULA PARA JERINGA TIPO LUER LOCK, CALIBRE

L4 Fr, TlP0 FOLEY. EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

SONDA PARA DRENAJE URINARIO, DE LATEX, CON BALON

5-15CC, 2V CON VALVULA PARA JERINGA TIPO LUER LOCK,

CALIBRE 14 FT, TIPO FOLEY, EMPAQUE INDIVIDUAL

ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENC¡MIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 480 so.6s S¡rz.oo

130

CODIGO: 106-11085

DESCRTPCIóN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: TUBO

ENDOTRAQUEAL 3.OMM DIAMETRO, TRANSPARENTE CON

AGUJERO Y LINEA CENTINELA, RADIOPACA SIN BALON,

coN ESCALA. EMPAQUE tNprvlpUAL, ESTERtL.

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TUBO ENDOTRAQUEAL 3.OMM DIAMETRO,

TRANSPARENTE CON AGUJERO Y LINEA CENTINELA,

RADIOPACA SIN BALON, CON ESCALA, EMPAQUE

INDIVIDUAL, ESTERII- DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

ClU 60 s0.9s Ss7.oo

PáglB 14



E§TE DOCUMENTO

FUE DI§TRiBUIDCI

EL Dn 0. 5. JU]¡ JjMINISTER¡O DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No. 18/2020
LlclTAclÓN PtiBUCA No. 0s/2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS No. 05/2020

HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

suMlNlsTROS HOSPITAIARIOS, S. A. DE C. V.

131_

CODIGO: 106-11090
DESCR!PCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERV¡CIO: TUBO

ENDOTRAQUEAL 3.5MM DIAMETRO, TRANSPARENTE CON

AGUJERO Y LINEA CENTINELA, RADIOPACA SIN BALON,

CON ESCALA, EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTERIL,

DESCARTABLE. OFRECEMOS: TUBO ENDOTRAQUEAL

3.5MM DIAMETRO, TRANSPARENTE CON AGUJERO Y

LINEA CENTINELA, RADIOPACA SIN BALON, CON ESCALA,

EMPAQUE INDIVI DUAL, ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 5 So.9s 54.7s

132

CODIGO: 106-11095
DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO ó SERVICIO: TUBO

ENDOTRAQUEAL 4.9 mm DIAMETRO. TRANSPARENTE

coN AGUJERO Y LINqA CENTTNELA. RADIOPACA SIN

BALON, CON ESCALA, EMPAQUE INPIVIDUAL, ESTERIL,

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TUBO ENDOTRAQUEAL 4.0 MM DIAMETRO,

TRANSPARENTE CON AGUJERO Y LINEA CENTINELA,

RADIOPACA SIN BALON, CON ESCALA, EMPAQUE

INDIVIDUAL, ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

CIU 50 so.ss s47.s0

1r,¡¡tt'

:§1¡Ér*j



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No. L8/2020
LtctTACtóN PúBL|CA No. 0s/2020

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 05/2020
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITATARIOS, S. A. DE C. V.

133

CODIGO: 106-1L100
DESCRIPCIÓN DET PRODUCTO Ó SERVICIO: TUBO

ENDOTRAQUEAL 4.5 mm DIAMETRO, TRANSPARENTE

CON AGUJERO Y LINEA CENTINELA, RADIOPACA SIN

BALON, CON ESCALA, EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTERIL,

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TUBO ENDOTRAQUEAL 4.5 mm DIAMETRO,

TRANSPARENTE CON AGUJERO Y LINEA CENTINELA,
RADIOPACA SIN BALON, CON ESCALA, EMPAQUE

INDIVIDUAL, ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 55 So.go S4e.so

134

CODIGO: 106-11110
DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: TUBO
ENDOTRAQUEAL 5.5 mm DIAMETRO, TRANSPARENTE

CON AGUJERO Y LINEA CENTINELA, RADIOPACA SIN

BALON, CON ESCALA, EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTERIL.

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TUBO ENDOTRAQUEAL 5.5 mm DIAMETRO,
TRANSPARENTE CON AGUJERO Y LINEA CENTINELA,
RADIOPACA SIN BALON, CON ESCALA, EMPAQUE
I NDtvtDUAL ESTERtL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIM¡ENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 20 So.go Srs.oo



ESTE $OCUMENTO

FUE MI§TRIBUI§O

EL nlA_MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No. 18/2020
LtcrTACrÓN PtiBLtCA No. o5l2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS NO. O5/2020

HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C. V.

136

CODIGO:136
DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: TUBO
ENDOTRAQUEAL PLASTICO RADtOPACO. GLOBO DE ALTO
VOLUMEN Y BAJA PRESTON 5.5 mm ptAMETRO. CON
AG UJ E RO. E M PAQU E I N pt:Vl p UA L, ESTE¡.1!.pE§§ABI A BLE.

OFRECEMOS:

TUBO ENDOTRAQUEAL PLASTICO RADIOPACO, GLOBO DE
ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESTON 5.5 mm D|AMETRO, CON
AGUJERO, EMPAQUE INDIVIDUAL, ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENoR A Dos AÑoS

CIU 35 50.7s s26.2s

737

CODIGO: 106-11135
DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: TUBO
ENpOTRAQUEAL pLAST|CO RAptOPACO. GLOBO pE ALp

AG UJ ERO CENTI N E-LA, EM PAQU E I N DIVI DUAL ESTER I L,

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TUBO ENDOTRAQUEAL PLASTICO RADIOPACO, GLOBO DE
ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, 6,0 MM DIAMETRO,
CON AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTERIL, DESCARTABLE,

PRESENTACION: UNTDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENoR A Dos AÑoS

c/u 50 s0.7s s4s.00

C -§---*3 uokawl04 --.+-"l

W-.rY.j

Páglna 17



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No. 18/2020
LtCtTACtóN púBUCA No. 0s/2020

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 05/2020
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C. V.

L38

CODIGO: 106-11.1.40

DESCRTPCIÓN DEt PRODUCTO ó SERVICIO: TUBO

ENDOTRAQUEAL PLASTICO RADIOPACO, GLOBO DE ALTO

VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN.6,5 mm DIAMETRO, CON

AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERI L,

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TUBO ENDOTRAQUEAL PLASTICO RADIOPACO, GLOBO DE

ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, 6,5 MM DIAMETRO,

CON AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

CIU 30 s0.es s28.s0

139

CODIGO: 106-11145
DESCRIPCIóN DEI PRODUCTO Ó SERVICIO: TUBO

EN IqIBAqUEAI T LASTI CO RAD I O PACO, G LO BO D E ALTO

c/u 90 So.7s 567.s0

VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN. 7.0 MM DIAMETRO. CON

AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERI L,

DESCARTABLE.

OFRECEMOS:

TUBO ENDOTRAqUEAL PLASTICO RADIOPACO, GLOBO DE

ALTO VOLUMEN Y BAJA PRE5IÓN,7.0 MM DIAMETRO,
CON AGUJERO CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTERIL, DESCARTABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

Páglna 18



ESTE DOCIJM§¡JTO

FUE DISTRIBUIDO

EL DIA*q I J.UN '
MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CoNTRATo No. 18/2020
LlclTAclÓN PTJBUCA No. 05/2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS No. 05/2020

HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C, V.

166

CODIGO: 108-00040
DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO ó SERVICIO: HOJA
pESECHABLE qE ACERO tNOXtpABLE. PABA RAS,ULADORA

QUTRURGTCA pE USg HOSP|TALARIO SEGÚ,N MAqCA y
MOpELO. CON 12 TIAQUINAS EN 9OMOpATO.

OFRECEMOS:

HOJA DESECHABLE DE ACERO INOXIDABLE, PARA
RASURADORA QUIRURGICA DE USO HOSPITALARIO
SEGÚN MARCA Y MODELO, *SI NUESTRA EMPRESA ES

ADJUDICADA CUMPLIREMOS LAS SIGUIENTES

CoNDICIONES: 1)PROPoRCIONAREMOS A LA INSTITUCION
EN CALTDAD DE COMODATO, LA CANTTDAD DE DOCE (12)
RASURADORAS, PARA LA UTILIZACION DE LAS NAVAJAS
DESCARTABLES. 2) BRTNDAREMOS MANTENTMTENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS DIFERENTES EQUIPOS,

ASI COMO RETIRAREMOS Y REPONDREMOS DE

INMEDIATO CUALQUIERA DE ELLOS QUE RESULTARE CON

DAÑOs, FALLA O MAL FUNCIONAMIENTO, PARA NO
AFECTAR LA ATENCION DE LOS PACIENTES.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: CAREFUSION

ORIGEN: JAPON

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

ClU 100 5E.zs 532s.oo

209

CODIGO: 1l-9-00350
DESCRTPC!ÓN DEL pRODUCTO Ó SERVICIO: pApEL GRApO
MEDICO PABA ESTER|LIZAC|ON A VAPOR y GAS, 1"00 CM
DE ANCH-O P,OR (1-2) m DE LQNGITUD, RESMA DE 250
HOJAS.

OFRECEMOS:

PAPEL GRADO MEDICO PARA ESTERILIZACION A VAPOR Y

GAS, 100 X 100 CM, CON |ND|CADOR, RESMA DE (250)
HOJAS.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: STERIMED

ORIGEN; CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOs AÑOS

c/u 20 Se9.oo $1,gao.oo

rt, -r

No\A&10___¿«_

§l':.#

Páglna 19



MINISTERIO DE SALUD

Repúbllca de El Salvador, C. A

CoNTRATO No. 18/2020
LrcrTACtÓN PÚBLTCA No. 05/2020

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 05/2020
HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITATARIOS, S. A. DE C. V.

2r2

CODTGO: 121-00035

DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: BRAZALETE

PARA I DENTIFICACION, ADULTO,

OFRECEMOS:

B RAZALETE PARA IDENTI FI CACION, ADU LTO. (COLOR

BLANCO)

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NIA

c/u 250 so.os S12.so

2L3

CODIGo: 121-00040

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO ó SERVICIO: BRAZALETE

PARA IDENTIFICACION PEDIATRICO (50% COLOR ROSADO

clu 1000 So.os Sso.oo

Y 50% COLOR CELESTE)

OFRECEMOS:

BRAZALETE PARA I DENTI FICACION PEDIATRI CO (50%

coLoR RosADo Y so% coLoR CELESTE)

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTo: N/A

2L4

CODIGO: 121-00045

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: CAJA DE

SEGURIDAD PARA DESCARTE DE JERINGAS Y AGUJAS,

CAPACIDAD DE (10-]-5) LITROS, MATERIAL RECICLABLE

clu 440 Ss.2s s2,310.00

OFRECEMOS:

CAJA DE SEGURIDAD PARA DESCARTE DE JERINGAS Y

AGUJAS, CAPACIDAD DE (10.15) LITROS, MATERIAL

RECICLABLE

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: N/A

Págtna 20



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

E§TE DÜCUMENTO

FUE DISIRIBUIDO

ELDHO!Jqg.z CoNTRATo No. 18/2020
LlclTAclÓN PtlBLlcA No. 05/2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS No. 05/2020

HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSP¡TALAR¡OS, S. A. DE C. V'

216

CODIGO: 121-00165

DESCRIPCTÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: TAPON DE

crEERE CON TOMA pE INYECCION LUER LOCK, EMPAQUE

rNpryrpuAL EsrERlL (SELLO DE HEPARINA).

OFRECEMOS:

TAPON DE CIERRE CON TOMA DE INYECCION LUER LOCK,

EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL (SELLO DE HEPARINA).

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

c/u 15500 so.o8 S1,24o.oo

218

CODIGO: 121-00180

DE5CRIPC¡óN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO:

TERMOMETRO ELECTRONICO DIGITAL4 GRADqS

CENTIGRADOS, REUSABLE.

OFRECEMOS:

TERMOMETRO ELECTRONICO DIGITAL PARA MEDICION DE

TEMPERATURA CORPORAL, GRADUADO EN ESCALA

CELSIUS, REUSABLE.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: N/A

c/u 50 53.10 Srss.oo

237

CODIGO: S/C

DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVIC!O: GABACHONES

DESCARTABLE, TALLA XL.

OFRECEMOS:

GABACHA HOSPITALARIA TALLA XL, DESCARTABLE

EM PAQUE IN DIVIDUAL ESTERIL

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMTENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

clu 100 $1.30 $130,00



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CoNTRATO No. 18/2020
LtctTACtÓN PÚBUCA No. 0s/2020

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 05/2020
HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C, V.

263

CODIGO: 6031.1032

DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: CONECTOR

DOBLE DE BIOSEGURIDAD UNIVERSAL PARA LINEA

INTRAVENOSA.

OFRECEMOS:

SISIEMA CONECTOR LIBRE DE AGUJA, CON EXTENSION DE

2 VIAs, COMPATIBLE CON LUER LOCK, POSEE CLAMP, EN

EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: BD/CAREFUSION

ORIGEN: MEXICO

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

c/u 600 Sz.gs Sr,zzo.oo

264

CODIGO:60311033
DESCR¡PCIóN DEt PRODUCTO ó SERVICIO: CONECTOR

TRIPLE DE BIOSEGURIDAD UNIVERSAL PARA LINEA

INTRAVENOSA.

OFRECEMOS:

SISTEMA CONECTOR LIBRE DE AGUJA, CON EXTENSION DE

3 VIAS, COMPATIBLE CON LUER LOCK, POSEE CLAMP, EN

EM PAQUE INDIVI DUAL ESTERI L.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: BD/CAREFUSION

ORIGEN: MEXICO

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS

c/u 610 s4.s0 52,74s.0o

265

CODTGO: L99O9737

DESCRIPCIÓN DEI. PRODUCTO Ó SERVIC!O:

ENGRAPADORA CUTANEA CON CARGA DE 35 GRAPAS DE

clu 30 S+.os s121.s0

6.4MM X 4,OOMM. DESECHABLE.

OFRECEMOS:

ENGRAPADORA QUIRURGICA PARA PIEL, 35 GRAPAS,

DESCARTABLE, EM PAQUE IN DIVIDUAL ESTERI L.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: EVERGRAND

ORIGEN: CHINA

VENCIMIENTO: NO MENOR A DOS AÑOS



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

rSiC DOCUMENTO

FUE DI§TRIBUIT}O

EL DIA O
CoNTRATO No. 18/2020
Llcrncló¡¡ Ptiartc¡ No. o5l2020

RrsoLucrÓrr¡ DE RESULTADOS No. 0s/2020
HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITATARIOS, S. A. DE C. V,

274

CODIGO:11400195
DESCRIPCIóN DEL PRODUCTO Ó SERVICIO: SIERRA GIGLI

DE 2O'" ACERO INOXIDABLE.

OFRECEMOS:

SIERRA GIGLI, DE 50 CM, ANILLOS EN LOS EXTREMOS,

ELABORADA DE ACERO INOXIDABLE GRADO MEDICO

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: AVELLANUS

ORIGEN: ALEMANIA
VENcIMIENTO: N/A

clu 10 514.00 s140.00

276

CoDIGO:53001330
pEscRrPcrqN pE! pRoDUcTo Ó sERvtcto: TTJERA pE

prsECCrqN METZENBqUM CURVA pE 14 CM. R9MA -
ROMA_pE ACERp 

t N.OXIDABLE.

OFRECEMOS:

TUERA DE DISECCION METZENBAUM (-NELSON)CURVA

ABOTONADA, DE t4 CM DE LONGITUD EN ACERO

INOXIDABLE GRADO MEDICO

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: AVELLANUS

ORIGEN: ALEMANIA
VENCIMIENTO: N/A

clu 10 S:s,za 5387,80

282

CODIGO:63014180
DESCR¡PCIÓN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: PINZA

HEMOSTATTCA ROCHESTER CURVA DE 20 CM.

OFRECEMOS;

Pl NZAS H EM OSTATTCAS ROCH ESTER -OCHSN ER (KOCHER),

CURVA, DE 1X 2 DIENTES, INTERIOR DE PUNTA ESTRIADA,

DE 20 CM DE LONGITUD, ELABORADA EN ACERO

I NOXIDABLE GRADO MEDICO

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA; AVELLANUS

ORIGEN: ALEMANIA
VENCIMIENTO: N/A

clu 25 s41.04 s1,026.00

Páglna 23



MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATo No. 18/2020
LrclTActóN PÚBLtcA No. 0sl2020

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS No. 05/2020
HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C, V.

283

CODIGO:63001106
DESCRIPCIóN DEt PRODUCTO Ó SERVICIO: ESTILETE

PARA ADULTO.

OFRECEMOS:

ESTILETE PARA PACIENTE ADULTO, LONGITUD 20 CM,

FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE, GRADO MEDICO

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: AVELLANUS

ORIGEN: ALEMANIA

VENCIMIENTO: N/A

c/u 10 57.L2 s71.20

285

CODIGO:63014068
DESCRIPCIÓN DEt PRODUCTO ó SERVICIO: PINZAS

HEMOSTATICA PARA HISTERECTOMIA HEANEY DE DOS

ClU 4 Srro.a: 5467.32

DIENTES 23 CM.

OFRECEMOS:

PINZA HEMOSTATICA PARA HISTEROCTOMIA HEANEY, DE

DOS DIENTES,DE2S CM DE LONGITUD, FABRICADA EN

ACERO INOXIDABLE GRADO MEDICO.

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: AVELLANUS

ORIGEN: ALEMANIA
vENCIMIENTO: N/A

286

CODIGO: S/C

DESCR¡PCIÓN DEL PRODUCTO ó SERVICIO: CANULA DE

SUCCION POOL.

OFRECEMOS:

CANULA DE ASPIRACION POOLE, DE 1.0 MM DE DIAMETRO

(30Fr), ELABORADA EN ACERO INOXIDABLE GRADO

MEDICO

PRESENTACION: UNIDAD

MARCA: AVELLANUS

ORIGEN: ALEMANIA

VENCIMIENTO: N/A

clu 15 s46.57 $698.ss

TOTAL §22,6L5.62
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Il) DOC_UMENTOS CONTRAC_IUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición de INSUMOS MEDICOS, QUíMICOS,

SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA

ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2020. b) Bases de la Licitación

Pública No. 05/2020; c) Resolución de Resultados No. 05/2020 junto con sus resoluciones

modificativas y complementarias. d) La Oferta de la contrat¡sta presentada en el Hospital. e) La

garantía de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las modificativas (si las hubiere)' Y otros

documentos que emanen del presente conti'ato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato, prevalecerá el Contrato No. 18/2020. ¡ll) FUENTE DE LpS

RECURSOS. PRECIO Y FORMA. DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el

contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene dísponibles y programados

en sus asignaciones presupuestarias los recursos con los cifrados presupuestarios2O2O'3216-3-02-

o2-2t-L-54lt3 v 2O2O-3216-3-02-03-21-1-54113 FONDOS GOES, cifrado que quedan

automáticamente incorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal

del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante

podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El

contrat¡sta deberá detallary reflejar en la facturaell% de retención sobre Ia venta neta, según lo

establece el Artículo 162 del Código Tributario. Las facturas estarán a nombre del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San

Bartolo 0614-100695-L04-0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime

convenientes la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la

Unidad Solicitante. Así mismo la Unidad Financiera tnstituciona! de este Hospita! podrá cancelar

tas obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancario en la Cuenta

Corriente Número 504-011403-9 del Banco Agrícola, S.A. a nombre de la sociedad contratista. El

monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la

PáElae25
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Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta dÍas calendario después de recibir toda la

documentación completa, aprobada por el Administrador del Contrato; teniendo la contratista

que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de la(s)correspondiente(s)

factura(s) duplicado cliente y s¡ete (07) copias legibles por cada entrega debidamente firmadas y

selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente suministro, tales como la

descripción de lo entregado, cantidad de suministro, número del contrato, t¡po de contratación,

número de resolución de adjudicación, número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio

unitario, precio total, t¡po de fondos (fondos propios o fondos goes), finalmente indicar si son

entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de

VEINTIDOS MrL SEISCIENTOS qUINCE DóIARES CON SESENTA y DOS CENTAVOS DE DÓl.jAR

MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us§ 22,6t5.621,|VA incluido, que el contratante

pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. lvl CONDTCTONES

ESPECIALES. El contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Por cada

lnsumo Médico, Químico o Solución. El contratista deberá efectuar su pago de análisis de control

de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a tarifas previamente establecida; b) Efectuar el

pago con cheque certíficado, emitido a favor de la Dirección General de Tesorería; c) Previo al

pago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL la hoja de

Control de pago de análisis de los lnsumos Médicos, Químicos o Solución y afines. Cualquier otra

condición especial que sea necesaria para garantizar la calidad de los lnsumos Médicos, euímicos

o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad Solicitante y/o Administrador del Contrato, a fin

de cumplir con la Normativa del MINSAL. ESPECIFICACIONES PARA LOS INSUMOS MEDICOS: a) El

lnsumo deberá cumplir con las especificaciones establecidas en las Bases de Licitación o Libros

Oficiales; b) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus

propios métodos; c) Se acompañará cada Lote del lnsumo Médico, Químico o Solución, de un

cERTlFlcADo DE ANALISIS DE PRoDUcTo TERMINADO, en idioma castellano, extendido por el

Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la documentación que se entregará en el almacén
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al momento de Ia entrega de los productos, conteniendo como mín¡mo la siguiente información:

a) Nombre y Dirección delfabricante; b) Nombre genér¡co del lnsumo Médico, Químico o Solución;

c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de exp¡ración. Los análisis

establecidos para los lnsumos Médicos, Químicos o Solución estarán sujetos a las condiciones

siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a un mismo lote y sean

remitidas en más de un envío, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de

sesenta (60) días calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por

el análisis solicitado. Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate

de compras cuyo monto no exceda al equivalente a los diez (10) salarios mínimos urbanos; ll)

Cuando la cantidad de la compra no exceda de veinticinco (25) unidades de producto adquirido'

CONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENTO: De requerir cond¡c¡ones especiales para su

almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los empaques, en lugar visible y con la

simbología respectiva. Estas condiciones son inalterables. El contratante recibirá la cantidad total

del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de solicitar una mayor cantidad de

muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser sustituida de la cantidad

total contratada. REQU.ISIT9S Y N9RMAS DE C9NIRqL,D,E CALIDAP: REQUISITOS DE CONTROL DE

CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a

continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nombre Comercial del Producto; c)

Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; g) Nombre del

Fabricante; h) Otras Indicaciones del Fabricante. La información deberá ser grabada directamente

en el empaque primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea fácilmente

desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma castellano; la rotulación

debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones de

ningún tipo en el número del lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de la rotulación). No

se permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal. La

información grabada deberá ser impresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de

PágJna27
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manipulación normales. NORMAS PARA LA ADQUISIOÓN DE INSUMOS MEDICOS: a) Los prec¡os

ofertados en la presente licitación son FIRMES; b) El contratista repondrá en un plazo no mayor de

30 DIAS CALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos, Químicos o Solución que sufran deterioro

dentro del período de vigencia de la Garantía de Buena Calidad; caso contrario se hará efectiva

dicha garantía. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de notificación por parte de esta UACI.

Vl PTAZO DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el suministro según la siguiente

programación de: Para los Renglones No. t,39, 42, 43, M, 47,54,55,57,58, 64,55, 66, 73, gL,

101, 103, 106, 110, LLg, tzo, L¿L,122,124, LlO,L3L, L32,133, 134, 136, 139, L66,212,2L4,216,

2L8,237,263,264,265,274,276,282,281,285. Para los Renglones No.104, LOS,L37,t39,ZOg,

213 y 286 se harán DOS ENTREGAS: la PRIMERA ENTREGA: cincuenta por c¡ento (50%) QUINCE

días calendario después de firmado y distribuido el contrato. La SEGUNDA ENTREGA: cincuenta

por ciento (50%l SESENTA días calendario después de la primera entrega. (Bases de Licitación No.

O1l2o2o, Pág. 39 numeral 19.2 plazos de entrega). Vll RECEPC¡ÓN DE LOS sUMINtsTRoS. Cuando

el suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén General del

Hospital, ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo.

El Guardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción

correspondiente. La verificacién mencionada se efectuará en presencia del contratista o de un

delegado que este nombre para tal efecto, si este así lo requiere, a fin de confrontar la

correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo

establecido en el presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que

se produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente. V[)

FIANZAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el

contratísta otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública,

específicamente el HOSPITAL NACIONAL 'ENFERMERA ANGEIICA VIDAL DE NAJARRO', SAN

BARTOIO, SAN SALVADOR, GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al

Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 2O% del valor total del contrato de CUATRO
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M¡L QUINIENTOS VEINTTTRES DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US 5 4,52t.L21, debiendo presentarla en original y dos copias certificadas

por notario en la UACI del Hospital, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de

distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de

la fecha de distribución del contrato, hasta noventa (90) días posteriores a la finalización del

ejercicio fiscal año 2020. §ARAllTlA DF EUFNA CALIDAD de conformidad al Artículo treinta y siete

bis de la LACAP, equivalente al LO% del valor total del contrato de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA

Y UN DÓLARES CON CINCUENTA Y SE¡S CENTAVOS DE DÓIAR MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE

AMERICA (US $ 2,261.56), debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario

en la UACI del Hospital, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribución del

presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de

distribución del contrato hasta un plazo de ochocientos veinte (S20) días contados a partir de la

fecha de distribución del contrato. Vltl) ADMINISfRADOR DEt CONTRATO. El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de Dra. Claudia María Rivera

Asesora de Suministros y Lic. Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Técnico de Medicamentes e

lnsumos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como

atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de

la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa

No. 6912O20, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar

fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que

solventarlas dentro de la vigencia del presente contrato. tX) MODIFICACIONES: El presente

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su

plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al

mismo o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés

Páglna29
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público lo hiciera necesario, sea por necesidades niJevas, causas imprevistas u otras

circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y

deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en

los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente

Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos

y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante y formará

parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de

prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose que no

será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada

dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. X) PRóRROGAS: Previo al vencimiento

del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en

el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá

modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimíento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xll CESIÓN: Salvo autorización

expresa del HOSPTTAL NACIONAI'ENFERMERA ANGEIICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO,

el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan

del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará

lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de

cumplimiento de contrato. x¡ll CoNFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por el contratante, independientemente del

medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar

dicha información a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El

contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el

conratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se util¡ce para ningún otro fin. Xtll)

Páglna 30
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SANCI9IIES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que

serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete

para efectos de su imposición. xlvl oTRfs cA"usALE§ DE ExTlNclÓN CoNTEACTUAL: sin perjuicio

de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el

contratista no rinda la garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad; bl Que el contratista

no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en inferior calidad a

lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o

condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando

cualquier artificio o subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de

terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d)

Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra

causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. XV) TERMJNACIÓN BIIATEBAL:

Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que

por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato. XV!) SOIU§!éN-DE

CONFLI.CIOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal

efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten;

en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. XVI!) IN,TERPRqTA9IPN DEL CONTRATO: EI Hospital Nacional

San Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretenda

Páglna 3I
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sat¡sfacer de forma directa o indirecta con la prestac¡ón objeto del presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. El

contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán comunicadas por

medio del contratante. XVllll MARCO TEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la

LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la República

de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato

entrara en vigencía a part¡r DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEI PRESENTE CONTRATO HASTA EL

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEt AÑO DOS Mlt VEINTE, ambas fechas inclusive. XXI

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto

a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El

contratante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San

Bartolo, llopango, y la contratista: ubicado en Carretera a los Planes de Renderos, Kilometro 4 %,

N'4656, San Salvador, Departamento de San Salvador, teléfono 2235-5700, fax 2289-431L. En fe

de lo cual firmamos el presente contrato en San Bartolo, a los quince días del mes de mayo del año

dos milveinte.
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llopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día quince de mayo

del año dos mil diecinueve. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA' Notario del

domicilio de san salvador, comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO vALtES

MARTíNEZ, de cuarenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango'

Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad

. 
s y de su Tarjeta de ldentiflcación Tributaria

quien actúa en su

ldentidad Número

Tributaria Número

calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y

representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAI DE NAJARRO' SAN

BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el

Acuerdo Número Doscientos sesenta y siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve'

suscrito por la Ministra de salud Doctora Ana del Carmen orellana Bendek, por medio del cual

asigna funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por

tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el

presente; y qqe en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" y LUIS

ATBERTO TURCIOS RIVERA, de cuarenta y ocho años de edad, Estudiante' del domicilio de

llopango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de su Documento Único de

^ I de su Tarjeta de ldentificación

actuando en su calidad de Apoderado Administrativo con clausula Especial de la sociedad

SUMINISTROS HOSPITALARIOS, SOCIEDAD ANONIMA" DE CAPITAL VARIABLE' que pue{e

abreviarse SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A. DE C' V', del domicilio de San Salvador'

Departamento de San Salvador, con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número t

' personería que Doy fe de ser legitima y

suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de

7§!u" \ Y.
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MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No. 18/2020
trctTActÓN PtIBLICA No. 05/2020

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS NO. 05/2020
HOSPITAL SAN BARTOLO

s u M I N rsrRos H os p rrArARr os:3X?l".:i:
Escritura Pública de constitución de la sociedad suM¡N¡sTRos HosplTALARlos, soctEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SUM¡N|STROS HOSPITALARIOS, S. A. DE

C. V., otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado Rodolfo Nicolas Tejada Noyola, celebrada

a las diez horas del día ocho de febrero del año dos mil tres e inscrita en el Registro de Comercio al

Número VEINTIOCHO del Libro UN MIL SETECIENTOS NOVENTA, el día veinte de marzo del año dos

mil tres. bl Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación

al Pacto Social celebrada a las nueve horas del día diecisiete de noviembre del año dos mil

diecisiete, ante los oficios notariales de la Licenciada Cecilia Arely Alvarado Portillo, e inscrita en el

Registro de comercio al Número uNo del Libro TRES MIL ocHoctENTos TRETNTA y NUEVE, de

fecha doce de enero del año dos mil dieciocho. c| Credencial de Junta General Ordinaria de

Accíonistas, celebrada el día veintiocho de junio del año dos mil diecinueve, extendida por el

Secretario de la Junta General de Accionistas, en la cual consta por acuerdo unánime la elección

delAdministrador Único Propietario y Suplente, por el periodo de siete años, vigente a la fecha, e

inscrita en el Registro de Comercio al Numero CIENTo CUARENTA y UNo, del Libro cuATRo MIL

OCHENTA Y SEIS del Registro de Sociedades, el día dos de julio del año dos mil diecinueve. d)

Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de poder Administrativo con

clausula Especial otorgado por suMlNlsTRos HosPlTAtARlos, soctEDAD ANONTMA DE CAp¡TAt

VARIABIE, que puede abreviarse SUMINISTRoS HOSPITAIARIOS, s. A. DE C. V., otorgada ante los

oficios Notariales del Licenciado Hugo Daniel Cañas, celebrada a las,catorce horas del día diez de

abril del año dos mil diecinueve e inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA y TRES

del Libro UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE, el día doce de junio del año dos mil diecinueve.

Por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; y quien en este

instrumento se denominará "la contratista", y Eñ el carácter en que actúan ME DICEN: que

reconocen como suyas las firmas que calza el documento que antecede por haber sido puestas de

su puño y letra, asímismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el

mismo; el cual contiene el contrato de lNSUMos MEDlcos, soLUcloNES y MATERIAIES DE



.

ESTE DOCUMENTO

FUE, t'I§T.RIBUIDO

rr ern-9-Li!§J CONTRATO No.18,/2020
Ltcr¡cló¡¡ PÚgltca No. 05/2020

nesotuclÓt¡ DE RESULTADOS No. 05/2020

HOSPITALSAN BARTOLO

FONDOS GOES

suMlNlsTRos HosPlrALARlOS, S' A. DE C. V.

OSTEOSINTES¡S, PARA Et HOSPITAL NAC¡ONAL "ENFERMERA ANGELTCA VIDAL DE NAJARRO",

sAN BARTOLO PARA EL AÑO 2020, en el cual la contratista se compromete a prestar para el

contratante el servicio descrito .n "i do.rrento que antecede. El monto total del presente

CONITAIO CS dE VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS QUINCE DÓLAREs CON SESENTA Y DOS CENTAVOS

DE DóIAR MoNEDA DE EsTADos UNtDos DE AMER¡cA y su vigencia será a partir DE tA FECHA

DE DtsrRrBUctoN DEL pREsENTE coNTRATo HAsrA EL TRETNTA y uNo DE D¡cIEMBRE DEL AÑo

DOS MIL VEINTE, ambas fechas inclusive y demás cláusulas contenidas en el mismo' En

consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas

puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y

propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los

otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual les leí

íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE'-

MINISTERIO DE SALUD

República de EI Salvador, C. A

,
DR. ROBERTO

§l¡frilFmsilo§PmuR0§

S.A. de C,V.

TURCIOS R¡VERA
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